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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00180/FGJ/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y/o FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO M.P. ANGELICA NERI GONZALEZ, QUIEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 191810360001215, LE HA DADO IMPUNIDAD A LA SERVIDOR PÚBLICO MARTHA ESPERANZA VARAS MARTINEZ, LO SIGUIENTE: TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE CONTENGA LOS COMPROBANTES EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS SOBRE EL USO Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO Y/O GASTOS, COMO LO SON Todas las notas y/o facturas y/o CHEQUES Y/O notas de remisión y/o tikets y/o similar o análogo, esto es, todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos durante el mes enero de 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00181/FGJ/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y/o FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO M.P. ANGELICA NERI GONZALEZ, QUIEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 191810360001215, LE HA DADO IMPUNIDAD A LA SERVIDOR PÚBLICO MARTHA ESPERANZA VARAS MARTINEZ, LO SIGUIENTE: TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE CONTENGA LOS COMPROBANTES EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS SOBRE EL USO Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO Y/O GASTOS, COMO LO SON Todas las notas y/o facturas y/o CHEQUES Y/O notas de remisión y/o tikets y/o similar o análogo, esto es, todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos durante el mes de febrero de 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00182/FGJ/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOBRE LA BASE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EJERCIDO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y EL DE 2019, SOLICITO DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y/o FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO M.P. ANGELICA NERI GONZALEZ, QUIEN EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 191810360001215, LE HA DADO IMPUNIDAD A LA SERVIDOR PÚBLICO MARTHA ESPERANZA VARAS MARTINEZ, LO SIGUIENTE: TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE CONTENGA LOS COMPROBANTES EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS SOBRE EL USO Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO Y/O GASTOS, COMO LO SON Todas las notas y/o facturas y/o CHEQUES Y/O notas de remisión y/o tikets y/o similar o análogo, esto es, todas las expresiones documentales, que justifiquen el uso y gasto de recursos públicos durante el mes de diciembre de 2018.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00180/FGJ/IP/2019, 00181/FGJ/IP/2019 y 00182/FGJ/IP/2019, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la Particular, mediante el cual precisó lo siguiente:

“…
Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora de Recursos Financieros y Control Presupuestal, Servidora Pública Habilitada, el presupuesto autorizado de gasto corriente para los ejercicios fiscales 2018 y 2019, se asigna a nivel de proyecto y unidad ejecutora, motivo por el cual no es posible atender su petición en los términos que requiere y esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes invocada, que establece lo siguiente: “Artículo 12. (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
…”


III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00180/FGJ/IP/2019, 00181/FGJ/IP/2019  y 00182/FGJ/IP/2019, las tres en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y AGREGO QUE ES INFORMACIÓN QUE POSEE EL SUJETO OBLIGADO Y QUE ES PARTE DE SU CONTABILIDAD COMPROBATORIA DE USO, EJERCICIO Y DESTINO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO, EN CONSECUENCIA, EL SUJETO OBLIGADO ESTA EN APTITUD LEGAL DE ENTREGAR TODA EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE DEMUESTRE Y COMPRUEBE COMO SE ESTA USANDO EL DINERO PÚBLICO” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:
	
Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00180/FGJ/IP/2019
	02098/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00181/FGJ/IP/2019
	02097/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00182/FGJ/IP/2019
	02096/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El uno de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por la Recurrente en contra de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El tres de abril de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Tercera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 02096/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

d) Informes Justificados. El cinco de abril de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado de los Recursos de Revisión 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019 número 551/MAIP/FGJ/2019, del cuatro del mismo mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
PRIMERO.- La manifestación que realiza la recurrente en su inconformidad, resulta ser infundada e improcedente, toda vez que la respuesta emitida por este Sujeto Obligado, fue apegada a derecho y en respeto a lo establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en ella se expresó de manera clara y precisa que el presupuesto autorizado de gasto corriente para los ejercicios fiscales 2018 y 2019, se asigna a nivel de proyecto y unidad ejecutora, motivo por el cual no es posible atender su petición, contestación que de ninguna manera le acusa perjuicio o vulnera derecho alguno, pues de la literalidad que se realice al requerimiento que realizó la C. […], indicó: 

[Se reproducen las solicitudes de información]

En ese sentido, es de señalarse que está solicitando información del gasto ejercido en enero 2018 y 2019, de una servidora pública que en el presente caso es la Agente de Ministerio Público ANGÉLICA NERI GONZÁLEZ, quien a su dicho ha dado impunidad a otra servidora pública Martha Esperanza Varas Martínez, luego entonces, este sujeto obligado al emitir contestación a su requerimiento le expresó: que el presupuesto autorizado de gasto corriente para los ejercicios fiscales 2018 y 2019, se asigna a nivel de proyecto y unidad ejecutora, motivo por el cual no era posible atender su petición en los términos que requiere, aunado a que esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Púbica del Estado y Municipios, establece lo siguiente:

[Se transcribe el artículo 12 de la Ley de la materia]

Lo anterior fue así, toda vez que una Agente de Ministerio Público, no es unidad ejecutora ni realiza proyectos que tenga manejo de recursos económicos, ni mucho menos está obligada a rendir cuentas por el presupuesto otorgado y ejercido a este organismo público autónomo, pues como es de entero conocimiento de cualquier ciudadano, la figura de Agente de Ministerio Público, es quien auxilia y da seguimiento a una denuncia de hechos ante un ilícito cometido en agravio de una persona y en términos jurídicos de conformidad con el artículo 33 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, dispone que ‘el Ministerio Público, es una institución única e indivisible, que funge como representante social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investigación y persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 

Solo en los casos establecidos en la Constitución Federal y el Código Nacional, las y los particulares podrán ejercitar acción penal directamente.’ 
Y sus atribuciones están establecidas en el artículo 34 de la citada Ley, que a groso modo ordena lo siguiente:

[Se reproduce el artículo 34 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México]

Por lo tanto, se pone de manifiesto que la C. […], confunde la figura de servidor público y la de sujeto obligado, pues pretende exigir de una servidora pública, toda expresión documental que demuestre y compruebe como se está usando el dinero público y/o que justifique la asignación y ejecución del dinero público, cuando se le argumentó en la respuesta que el presupuesto se asigna a nivel de proyecto y unidad ejecutora, por lo cual no era posible atender su petición en los términos que pretendía, de ahí la improcedencia de su inconformidad, al exigir a este sujeto obligado información que no es facultad de una servidora pública.

En ese tenor de ideas, resulta necesario diferenciar las figuras de sujeto obligado y servidor público, conceptos que están establecidos en la Ley de la materia.

[image: ]

En tal virtud, la respuesta emitida por este sujeto obligado goza de la legalidad y congruencia, ya que este sujeto obligado no tiene el deber de resolver en determinado sentido como lo pretende hacer valer la C. […], pues ese Órgano Garante no debe perder de vista, que el derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad con lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso, lo cual se hizo por parte de esta autoridad y en todo momento se protegió el derecho de acceso a la información. Sírvase de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios:
[Se reproducen las tesis tituladas DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS y DERECHO DE PETICIÓN. LA AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A DAR RESPUESTA POR ESCRITO Y EN BREVE TÉRMINO AL GOBERNADO, PERO NO A RESOLVER EN DETERMINADO SENTIDO]


SEGUNDO.- Resulta inatendible lo solicitado en el recurso de revisión por la recurrente, en el sentido de aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja a su favor, toda vez que la respuesta otorgada fue concreta y oportuna, de ahí la improcedencia de aplicarse el beneficio, pues el realizarlo estaría vulnerando el derecho de igualdad, al otorgar mayor beneficio a la solicitante y dar pauta a solicitudes que lejos de ejercer el derecho de acceso a la información, tenga como objetivo dañar la imagen y trabajo de los servidores públicos, pues si existe alguna situación que considere ilegal o que cause perjuicio a su persona, puede acudir ante la Defensoría Pública, para su orientación e interposición del medio de defensa que sea procedente. 

TERCERO.- Finalmente es de referir que la C. […], no señala agravio tendiente a demostrar la ilegalidad de la respuesta entregada por este Sujeto Obligado, ni que los fundamentos legales expuestos en la misma le causen perjuicio o a terceras personas, por lo que los argumentos que pretende hacer valer la hoy recurrente, resultan además insuficientes para revocar la respuesta entregada, siendo aplicable al caso concreto, por analogía, la siguiente tesis:

[Se reproduce la tesis denominada AGRAVIOS INSUFICIENTES]

En tal virtud, debe desestimarse lo señalado por la recurrente. Por lo antes expuesto, a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido atentamente se sirva: PRIMERO: Con fundamento en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y forma el presente Informe de Justificación. SEGUNDO: Con los razonamientos expuestos en el presente informe, de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proceda a confirmar la respuesta del sujeto obligado.
…” (Sic)

El sujeto obligado adjuntó la digitalización del oficio número 00550/MAIP/FGJ/2018, del cuatro de abril de dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, mediante al cual informa que remite el Informe Justificado respectivo.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintitrés de dicho mes y año.

f) Desistimiento de los Recursos de Revisión. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se desistió de los tres Recursos de Revisión con número 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, además señaló como razón de dicha situación la siguiente: “FALTA DE CONFIANZA E IMPARCIALIDAD”

g) Cierre de instrucción. El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la inexistencia de la información requerida.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, a saber, que la Solicitante se haya desistido de los Medios de Impugnación, se colige en la ahora Recurrente se desistió expresamente de los Recursos de Revisión con número 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, como se observa a continuación:

[image: ]
…
[image: ]
[image: ]
…
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…
[image: ]
En atención a lo observado, se advierte que ahora Recurrente se desistió de los tres Medios de Impugnación, a través del multicitado sistema, por las siguientes razones: “FALTA DE CONFIANZA E IMPARCIALIDAD”

De lo anterior, se aprecia que la Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse de los Recursos de Revisión 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.

Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando la Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión con número 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:



RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 02096/INFOEM/IP/RR/2019, 02097/INFOEM/IP/RR/2019 y 02098/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente la Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	       	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)





	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)



	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 02096/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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